
 

  

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CONSTANCIA SECRETARIAL   
 
Medellín, 1 de diciembre de 2022  

 

Me permito dejar constancia de que desde el día de ayer 30/11/2022 se presentó 

una falla en la página Web de la Rama Judicial que impidió el cargue y publicación 

del estado 189 y sus autos, acorde a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. Así las 

cosas y, en aras de no violar los derechos de las distintas partes, se procederá a 

dejar esta constancia en cada uno de los expedientes y el listado respectivo será 

fijado el próximo día hábil (02/12/2022) para los efectos de cómputo de términos 

judiciales, de lo cual se dejará la respectiva anotación en el Sistema de Gestión 

Judicial. 

 

Cordialmente,  

 


